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ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE, ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES.

A LA LLEGADA DEL CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS IMPORTANTES.

PUNTO Y PRECIO DE SUSCRICION.
'wwww%

MANILA. — Impronta de la Revista Mercantil, plaza de 
S. Gabriel, núm. 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftes. al 
mes, pago adelantado por dos meses.—Provincias cuatro y 
jQgdio reales ftes.

PERIÓDICO DE LA TARDE. ANUNCIOS Y NÚMEROS SUELTOS.
^rwvww^

Los anuncios pagarán cuatro cuartos por linea, y tie
nen que remitirse á la oñcina de la Revista Mercantil antes 
de la una de la tarde. Los suscritores tienen derecho à un anun
cio mensual de 24 líneas.—Un número suelto, medio resl fte.

ESPAÑA.

Una apreciable persona que nos ha remi- 
fido en diferentes épocas algunos escritos 
muy razonados sobre cuestiones especiales, 
nos envia'hoy un artículo que titula Apu7i- 
tes spbre la situacioíi económica, y que te
niendo en cuenta su oportunidad indisputa
ble, reproducirnos à continuación.

Las ideas emitidas por el escritor á que 
nos referimos, convienen con las que desde 
hace mucho tiempo venimos defendiendo en 
las columnas de La Epoca. La primera, la 
mas urgente de todas nuestras necesidades 
es la de fomentar por cuantos medios es
tán al alcance del gobierno y* de los par
ticulares la producción del país, hasta con
seguir que en los años de cosechas mas 
reducidas, se recolecte lo bastante para abas
tecer los mercados nacionales, satisfaciendo 
todas las demandas del consumo interior. In
terin no lleguemos á obtener este resultado, 
nuestra situación económica no estará con- 
sohdada, y estaremos espuestos à eventua
lidades sensibles como la que en los momen
tos actuales vamos conllevando á costa de 
tantos esfuerzos y sacrificios,_

Producimos poco y caro: cuando la Pro
videncia nos favorece con abundantes lluvias, 
lo cual sucede pocas veces por desgracia, tene
mos un sobrante que solo puede realizar el 
cosechero en condiciones desfavorables, à causa 
del escesivo precio de los portes y de las 
trabas que dificultan el tráfico interior: la 
esportacion al estranjero tropieza, por lo tanto, 
con obstáculos casi insuperables, y la com
petencia en los grandes centros estranjeros 
de consumo es de todo punto insostenible.

En cambio apenas se vislumbran los pri
meros indicios de escasez, los precios de nues
tros productos mas importantes se elevan 
rápida y considerablemente, sufriendo todas 
las clases, y en particular las menos acomo
dadas, los funestos efectos de la carestía; en
tonces hay que recurrir al arbitrio de abrir las 
puertas á los cereales estranjeros y pasamos 
sin transición del sistema prihibitivo mas exa
gerado á la libertad mas ámplia y absoluta. 
La dificultad de los trasportes se hace sen
tir en estas circunstancias en sentido inverso, 
y así como en los años abundantes una fa
nega de trigo, que vale à 40 reales en Va
lladolid resulta á 60 ó 70 puesta en Cá
diz ó Barcelona, vemos en las de cosecha 
escasa que los cereales no pueden adquirirse 

el interior sino con un recargo conside
rable sobre los precios corrientes en los puer
tos de desembarco.

. Hoy nos hallamos por desgracia en esta 
Situación. Las provincias mas productoras de 
bastilla, consideradas justamente como el gra
nero de la Peninsula carecen, no solo de los 
^anos que para el concurso necesitan, sino 
nasta del que es indispensable para da fu
tura siembra. Hay, pues, que atender á las 
necesidades del momento y á las del por- 
''enir previniendo con oportunas disposiciones

jornaleros, cuendo el pan está caro hay mayor 
número de personas que no pueden propor
cionarse la cantidad que necesitan ú otros 
artículos indispensables para completar la ali
mentación perfecta, pues el pan solo no basta 
para mantener el cuerpo humano en la ple
nitud de sus fuerzas. Beconocida esta ley de 
la naturaleza, basta tender la vista por los 
campos y por los barrios pobres de las gran
des ciudades para comprender la inmensi
dad de los estragos que debe producir, y pro
duce en efecto, la escasez que sufrimos.

La caridad por sí sola no basta para re
mediar los males que deploramos, porque 
ella solo puede estenderse à un número ma§ 
ó menos considerable de individuos, pero no 
aumentas las cantidades de artículos de con
sumo disponibles ni abaratar su precio, que 
es- lo que aquí se necesita. El verdadero re
medio está en la otganizacion del trabajo, 
en el aprovechamiento de las fuerzas produc
tivas del pais, en una palabra, en el fomento 
de la producción nacional.

Por lo demás, debe reconocerse que todas 
las dificultades que rodean al gobierno, que 
todos los obstáculos que impiden el desar- 
.,.^11^. A- 1- ‘1 T 11 X ■ .
origen en la escasez de la producción; sí 
esta fuera lo que debe y puede ser, las con
tribuciones é impuestos que parecen hoy esce- 
sivos, se satisfarían con facilidad y desahogo, 
porque el presupuesto no es exagerado si se 
tiene en cuenta la estension del territorio y 
el número de sus habitantes; no habría que 
exafrerar las economías, muchas de las cua
les pueden dificilmente realizarse porque las 
necesidades van en aumento, y una vez do
tado el presupuesto de recursos propios no 
se verían los ministros de Hacienda en la 
dura precision de buscar cada seis meses un 
empréstito en el estranjero sufriendo la dura 
ley de los prestamistas.

Así es, que la cuestión política se resuelve 
por los mismos medios que las cuestiones 
económica y social; ambas soluciones estri
ban en el aumeto de la producción; cuando 
el pueblo tenga otros alimentos en abundan
cia, el gobierno hallará fácilmente en el país 
los recursos necesarios para hacer frente á 
las necesidades del Estado; pero mientras el 
pueblo sufra privaciones no hay que esperar 
un cambio ventajoso de situación.

La grau cuestión del dia. es, por consi
guiente, el fomento y el desarrollo de la 
producción nacional; todas las medidas del 
gobierno deben encaminarse "á este objeto, y 
los esfuerzos de los particulares deben se
cundarle en tan fecunda empresa: todo hom
bre que deja un pedazo de terreno sin cul
tivo, que no aprovecha los elementos de pro
ducción. que posee, falta á sus deberes ha
cia su patria, hacia sus hermanos, hácia Dios, 
el que, por el contrario, hace nacer dos fá- 
negas de trigo donde antes no se producía 
sino una, cumple con su deber de ciudadano 
y de cristiano, porque esa fanega de trigo 
sos.i^endrá U vida de un hombre ó conser

la reproduccÍGi> de una nueva crisis, cuya 
trascendencia^ caso de sobrevenir despues de 
la que atrevesamos, puede fácilmente com
prenderse. Asi lo reconocerá sin duda el go
bierno, que se halla en mejor posición que 
nadie de conocer el verdadero estado del pais, 
y esperamos que adoptará en tiempo opor
tuno las medidas de prevision exigidas por 
las circunstancias, no perdonando sacrificio 
alguno para acudir á la mas imperiosa de 
todas la.s necesidades. La inacción prolon
gada puede originar males que deben evi
tarse. Es preciso obrar y no detenerse en la 
ejecución del plan que se considere mas con
veniente una vez estudiado con el deteni
miento que exige su importancia.

Mucho pudiéramos estendernos sobre la 
grave cuestión que nos ha inspirado las con
sideraciones anteriores, pero sin perjuicio de 
volver à tratar este asunto oportunamente, 
suspendemos por hoy nuestra tarea para dar 
cabida al artículo á que hemos hecho refe
rencia. Dice así: '

“España atraviesa una crisis alimenticia 
grave que se debe á dos malas cosechas se
guidas, pero tampoco en años normales la 
producción del sueio-Jhasax*- a vuUiU tuaao ia-» 
necesidades de la nación; la población ca
rece de los principales alimentos, y por eso 
vá disminuyendo ó no crece con la progre
sión debida. Es cierto que no se encuentran 
en los paseos y caminos hombres muertos de 
hambre en la verdadera acepción de la pa
labra, pero muchos bajan al sepulcro pre
maturamente de resultas de enfermedades 
que han contraído por no haber podido pro
porcionarse el alimento necesario en canti
dad y calidad suficientes, y muchos arras
tran por la misma causa una existencia triste 
y débil, inútil para el trabajo y para la 
sociedad.

• La escasez por sí sola produce mayores 
estragos que la epidemia mas cruel: despues 

‘de la segunda pueden contarse las víctimas, 
pero no así tras la primera de dichas cala
midades, porque además de las personas que 
sucumben faltas de fuerza para resistirla, que
dan otras muchas en la situación mas de
plorable, habiendo adquirido el gérraen de 
enfermedades que acaban con su vida despues 
de largos y penosos padecimientos.

Y cuando la escasez es el régimen ordi
narios de una nación y sobreviene una tras 
otra mala cosecha, el número de las vícti
mas es innumerable; consideramos ,que ac
tualmente la quinta parte de las fuerzas vi
vas del pals está inutilizada por efecto de 
las privaciones que sufre, y las consecuen
cias se harán sentir muchos años, aun si 
la Divina Providencia se apiada de nosotros 
enviándonos regulares ó abundantes cosechas..

Tal vez algunos nos tacharán de exage
rados; pero tengan en cuenta que en todos 
los países el aumento de la población está 
siempre en razon inversa del precio de los 
artículos de primera necesidad; aun cuando 
estos no escaseen y no falte trabajo á los
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vará cuando menos su sslud y sus fuerzas. ! 
Bufón ha dicho satisfiictoriamente; “al lado i 
de un pan nace un hombre, y el que con- j 
sigue hacer brotar dos yerbas donde solo ere- | 
cía una, haotí gran servicio à su paisy nada i 
es mas exacto que esta aseveración, porque 
cuando ha nacido un producto en alguna 
parte, ha de llenar precisamente un vacio. :

Las demás cuestiones políticas y econó- ¡ 
micas no tientn importancia por de pronto i 
pino en cuanto se relacionan con la produc
ción. El estado del pais exige que se fije en 
ello la atención preferentemente, con tanto 
mayor motivo, cuanto á que por el sis
tema de cultivo que se sigue en España 
las. tierra s v;in empobreciéndose, produciendo 
meno.s cada año, mientras que las exigencias 
-de la circulación son cada dia superiores para 
todas las ciases.

. No son las medidas políticas propiamente 
dichas, ni las combinaciones de hacienda las 
que pueden salvar el pais, sino la sustitu
ción del arado árabe que usamos por el de 
la verted'wa, es dceir. de un sistema vicioso i

' ■ _ I

raeioiial, que dá tan pingües resul- 
otros países. No hay tiempo que 

por otro 
lucios en 
perder.

Apesar 
timos dias

de lo que se ha asegurado estos úl- 
en los círculos politicos sobre la cues-

tion de crédito territorial, el Consejo de Estado 
no se ocupará de ella en .su reunion thd lunes, 
hallándose aun pendiente de informe del vocal 
ponente señor Cárdena-s, quien no es probable 
jmeda evacuarlo hasta mediados de la semana j 
próxima. Las secciones deben luego examinar y : 
-tlLscutir separadamente el proyecto antes de que i 
se ocupe de él el Consejo en pleno: por mu- ! 
cho, pues, que se activen los trabajos, es de creer , 
que trascurrirán los dias que faltan del presente 
mes sin que el acuerdo sea conocido, lo cual. 
no nos .sorprende por cierto tratándose de asunto 
tan importante «y que exige ser estudiado con

Mientras la cuestión sigue sus trámites regu
lares, continúa, según de público se dice, la mas , 
-empeñada lucha entre la Sooiedad francesa Cré
dit foncier, que dirigo el conocido banquero Mr. 
Frcmy, y el Crédito territorial suizo, ambos 
aspirantes á la conco.sion y que, según voz pú
blica, cuentan respectivamente con el apoyo de 
influencias poderosas. Por nuestra parte, no da- ¡ 
mos gran importancia á esto.s rumores, conven- j 
oídos de que, tratándose de una cuestión do tal ' 
naturaleza, no hay influencias bastante fuertes I 
pará contraresl-ar la autorizada, opinion del pri- ■ 
mer cuerpo consultivo del Estado que el gobierno i 
ha querido oir, descoso del mejor acierto en un
asunto quo tanto afecta á los intereses púbh .-os.

No tenemos tampoco motivos para dar la pre
ferencia à una ú otra de las sociedades que a.s- 
piran à la concesión, deseando solo que esta se 
otorgue á quien ofrezca mayores ventajas y mas 
sólidas garantías; pero ya que tanto se habla 
de guerra encarnizada y de influencia.s que se 
cruzan en contrario sentido, parecen os oportuno 
consignar un hecho, que nos hate creer hay mu
cho que rebajar cu esa enemistad profunda cuya 
tfxistencia se supone.

Ha llegado á nuestras mânos un folleto titu
lado^ Guide pour les relations d' affaires avet 
le Crédit foncier suisse, impreso en Ginebra 
por Ptefier y Pukey, calle del Mont-Blanc, nú
mero 13, en el que despues de una reseña de 
la.s operaeione.s del (h'Álif fon-ciee francés desdo su 
íundaeion hasta estos fdtimos tiempos, leenio.s
lo.s siguiente.s párrafos que coiisideramoo oportuno 
Té)') reducir: ' ’ !

“ Veamos cual fué al crearse el programa del 
nuevo establecimiento intermediario entre el pro- 
pietarlo que_ solicita el préstamo y el capitali.sta 
que lo rcaliaza, el Crédit foncier los aproxima 
y concierta; su fondo social es uu fondo de ’ga- 
mntía; el crédito hipotecario se^lrasforma y ge 
moviliza, ofreciemlo el carácter'y las venUj.j«-q«c 
atraen,el favor-.hácia las reuta.s del Estado y 
los obliqacioíics de las grandes copipañías. Para 
.epu-seguir ç.^tç resultado, es indispensable unir á 
la seguridad de la cédula la regulidad del pagó 
de ios intereses y la facultad dé la,realización de 
las mísmas, así como 'su trasmisión, ' con U ma

yor economía posible. Las garantías territoriales 
aisladas y esparcidas según el sistema de las hi
potecas privadas, adquieren la unidad que las 
fortifica y amplifica. La institución interviene 
las condiciones de solvencia de los que solicitan 
préstamos y ofrecen á los capitalistas un au
mento de garantía. A los contratos hipotecarios
so aúna un título que todos conocen, que se 
puede realizar cuando se quiere, y que produce 
una renta fija y segura. En vez de reunir los 
que demandan prestamos en una asociación so
lidaría, como se ha. hecho en muchas sociedades 
alemanas, se ha preferido en Fancia la creación 
de un fondo social y de una administración 
única, sustituyendo la inspección rnútua de los 
asociados por el examen de una autoridad com
petente.

Este programa, preciso es (^rifes.arlo, se ha 
cumplido brillantemente despues de algunos años 
de 'íjercicios, si constantemente puede medirse 
el bien que produce una institución financiera 
por la magnitud de sus resultados, el Crédit 
foncier de Francia no reconoce rival en la 
actualidad:”

En vista de estos elogios espontáneos reciente
mente prodigado.s al Crédit foncier francés por 
los que se suponen sus rivales, no podemos creer 
que esa rivalidad tenga las proporciones que quie
ren dársele, por mas que ambos establecimientos 
aspiren, como es natural, á realizar equellos ne
gocios que pueden serles productivos. Sea de ello 
lo que quiera, esperamos confiadamente, como an
tes hemos dicho, que al resolverse aquí la cues- 
tion, solo se tendrán en cuenta los intereses y 
necesidades del país.

(La Epoca.)

REALES ÓRDENES.

Ministerio de Ultramar.—N.’ 5.97.—Excelen
tísimo Sr.—Por el Mi ni.ste rio de Estado se ha 
dicho al de mi cargo con fecha 22 de Abril úl
timo lo siguiente: — El Ministro Plenipotencia
rio de 3. M. en China en su despacho número 
1 de 10 do Enero último dice á este Ministerio 
lo que sigue:—Tengo el honor de incluir à V. E. 
traducción de cuatro comunicaciones que he re-

—VOT7C—uMmig'uya-nien en los días que 
sus fechas espresau.—De Real orden comunicada j 
por el Sr. Ministro de Estado lo traslado á V' E. 
con inclusion de los documentos que se -citan para 
su conocimiento.—De Real orden lo traslado á 
V. E. con inclusion de las copias de las comuni- 
cacione.s que en la preinserta disposición se es- 
présan, á fin de que por ese Gobierno Superior 
se les dé la oportuna publicidad para conocimiento j 
del comercio.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Jutiío de ISQS.—Marfori.—Señor j 
Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas, j 

Manila 19 de Agosto de ISGS.—Cúmplase y ¡ 
publíquese en la Gaceta para conocimiento del í 
comercio: verificado archívese.—Gándara.—E.s co- ¡ 
]jia.—/úrrz'aníeó*. í

Documentos que se citan- •
MixistKBIO de llLTBAMAB.— Miiiistcrio de Estado.—Sección eo- 

riiercial. El Príncipe Xung, etc., etc., hace la siguióte comu
nicación.—En el mes de Agosto del año piuado, el Sr. Pitscoy, 
Inspector general interino de Aduanas hizo una rejircsentacion al 
Ministerio de negocios extrangeros referente al artículo polvo de 
té, demostrando que es tan inferior al artículo genuino (pie cuando 
se percibe sobre ambos un mismo derecho se recarga el modo de 
un niodo exorbitante; por lo cual pidió que so hiciese una mtdi- 
ficacion respecto al derecho que se impusiese à estas dos calida
des.—Ocurrió en el mes do Junio último que la casa de Deut 
y C.« esporto quinientos noventa y un picos do té de llan-Koii 
bajo la falta denominación do polvo de té sobre los «nales paga
ron solo la mitad del derecho debido. Cii.ando llegó à Fieu-tsen, 
la Aduana reconoció que el género nb correspondía à la denomina
ción y por consiguiente se les obligo á renunciar á la reducción, 
pue.s de otro modo hubiera podido originarse de a.qui confusion y 
desorden. En su consecuencia se enviaron (órdenes al Superinten
dente del Comercio de los puertos del norte p.a.ra que perci
biese el derecho entero con arreglo al arancel, lo cual fué eje
cutado. En Enero último el Sr. Hart, Inspector general mani
festó que puesto que los Sres. Deut y C." habían dado a su gc- 
noro el falso nombre de polvo de té, como el Director de la Aduana 
do Pien-Toin habla probado, se les debía obligar á pagar el de
recho entero sobre 61; pero siendo el artículo polvo de té real
mente inferiot en todos conceptos al buen té, si el mismo (lerç- 
cho se continuaba percibiendo sobro el que sobre el buen té se
ria imposible evitar cierta inigualdad é injusticia. Lo mas razo
nable pues seria disminuir el derecho sobre él en proporción de 
su valor. El Ministerio de Negocios extrangeros, habiéndose cer
ciorado (le que se había exigido de los Sres. Deut y ,C.« que com- 
iJetasen el pago del derecho, considero que nada había ya que 
laoer en esto caso. Respecto á la cuestión de si convenía redu-. 

cir el derecho sobre el polvo de té se decidió se pidiese la opi
nion do los dos Superintendentes del Comercio y que se aguar
dase el resultado de sus averiguaciones. Se recibid úna respuesta 
del Superindonto del Comercio de Norte (Lung-Hon) en la pri- 
ínsvera última manifestando como opinion suya, que la mit.addcl 
derecho que adeude el té serla suficiente para el polvo do té; 
pero como todavía no había él recibido contestación de su co- 
log.a era necesario aplazar aun la resolución.—Por último se re- 

1 cibió el 27 del próximo pasado un despacho del Superintendente 
i de Comerem del Sur incluyendo el siguiente informe del Inton- 
l dente del distrito de Han-Kon,—“El artículo polvo de té viene 
! casi enteramente del gran mercado de Leang-tan, en la provinc-a 
i de Hutum y consiste en los derechos, (i? las hojas de té negro 

despues de haber hecho los fardos;* en él se encuentran groseros 
y duro.s tronquitos; pero en su mayor parte es un polvo seme
jante á la ceniza, el cuil es completamente diferente de la buena 
hoja do té y muy inferior.”—Si este articulo, pues debe solo 
pagar la mitad del derecho que adeuda el buen té o continuar 
satisfaciendo el antiguo impuesto de dos taeles y cinco maces el 
pico, es una cóvi que puede decidirse despues de un detenido exá- 
men de los hechos mencionados. — Por lo que este Ministerio co
noce en el negocio parece que el artículo polvo de te es un pro
ducto de Leang-tan en Hunan, los dos Superintendentes del Co
mercio claramente esponen que su hoja es muj’ inferior al buen 
té y manifiestan que no es muy justo el exigir por él el dere
cho entero de dos taeles cinco maces el pico, por ser esto perju
dicial a los intereses de los comerciantes. Para acceder por con
siguiente a las razones espuestas, se ha decidido ahora el igua
lar el derecho sobre este artículo. De aquí en adelante el impuesto 

I sobre el artículo polvo de té seré, un taels, dos maces, cinco condri- 
nes (S 1-74) por cada cíen cates (0133.^ 1.* á) cuando el valor no 
esceda do quince taeles por pico. Por cada pico que cueste mas 
de quince taeles so exigirá el antiguo derecho de dos taeles y 

I cinco maces por pico. De este, modo se puede establecer u’Aa clara 
i diferencia entre ambos, justo quedará consignado en el arancel para 

constante observancia en lo futuro.—Al mismo tiempo que se par
ticipa a V. E. esta modificación hecha en el derecho del té 
he mandando a los Superintendentes del Comercio del Norte 
y del Sur que informen de ello a todos los Directos de las 
Aduanas y he dado instrucciones también al Inspector general 
de las mismas para que se observe lo dispuesto al cobrar el im
puesto sobre este artículo. Es necesario empero evitar toda ten
tativa de confundir las dos clases de té mencionada.s en este ar- 

I reglo; y como el art. X (1; de las estipulaciones comerciales dá 
al Gobierno chino el derecho de adoptar los medios que le pa
rezcan convenientes para evitar que sufra pérdidas su renta de 

I Aduanas, se han trasmitido órdenes à los Directores de las Adua- 
! ñas de los nardos puestos para que ejecuten estrictamente lo que 
I se dispone sobre este artículo de comercio. Todo comerciante que 
1 tenga polvo de té para exportar debe traerlo al embarc.adero 

del Gobierno para ser examinado; y despues que el derecho so
bre el haya sidb pagado puede colooarle abordo del buque. Cuando 
sea importado debe del mismo modo antes de desembarcarlo traerlo 
al embalsadero del Gobierno para ser examinados y pagar el de- 

i recho. Si algún comerciante extrangero presenta fraudulentamente 
I una cantidad de buen té bajo la falsa de dominación de polvo de 
i té sea para importar ô para exportar y cualquiera que sea el lu- 
j gar en donde sé. hallase, tan pronto como sea (lescubierto el fraude

la entera caatiílad será confiscada por la Aduana en beneficio 
del Gobiernoi De este modo nadie po(iia quejarlo de injusticia y ge 
pondrá un dique a todo intento de engañar y de eludir la ley.- 
He informado a V. E. en la presente comunicación do las ra
zones que han militado para reducir el derecho sobre :el polvo 

’de té y las disposiciones adoptadas para la estricta observancu 
(le lo dispuesto; y hebo ahora rogarle le ponga en conocimiento 
de loa Comerciantes de España en los diversos puestos. —A. Su Es.* 
Sinibnldo de Mds.—29 Diciembre 1867 (4.* dia de la 12“ luna del
año G.“ de Tungehi).—Traducido por mi de la traducción ingls» 
hecha por el Sr. Wells Williams. Encargado de negocios de loi 
Estados-Unidos.—S. Míu.—Es copia conforme.—Es copia.—El 
Subsecretario, .líóaeeíe.—Es copia.-

f'Se coiiÜHuard.J

PARTE MILITAR.
Servicio de la plaza del 26 al 27 de Ataoslo de ISeS.

Jefe d^ dia de intra y extranairo.^, el Teniente Coronel D. Jote 
Tranzo.—De imayinaria, el Teniente Coronel D..Manuel Rodrig'ja 
(le Rivera.

Parada, Los cuerpos de la guarnición.—Visita de Jlospital 1 
l<^;;¿aiyento para el pateo de los eti/ernin, 

Batallón deAUilfória.
L>e orden del Exemo. Sr. General Gobernador militar de li 

pla«»i el Teniente Coronel Sargento mayor, Prancisco de Tor- 
ronifd»^-__________________

SECCION RELIGIOSA.
SANTOS DEL DIA

MIERCOLES.—tS. Ceferiuo Papa y .S. Víctor Murtirea.

SANTOS DE MANANA.
JLBvES.—S. ÍJeerio Ob. Cf. y S. José Calasauz FunA

Sobre

CAMBTO.S.

España.—(Madrid) 4 ®[u premio.
Capitale.s do provincias ó "/o id. 
lAndres, (Raneo) 6 m/v. 4-2.
Particu]are.s, 6 miv. 4-2^. 
Ilong-koiig, 30 d[v. 6 á 7 "/o premio. 
Emiiy, 30 <¡[v. ,8 á 9 "/» id.
Pesos mejicanos, corriento.s limpios 6 íi 7 “/o id.

»> _________bf sucios 1 á 2 ®[„ id.

IMPORTACION.

A.à
Be BONG-KONG. barca española PEPIT4- coiuign&d* 
A. Y EKGBRECA.

A J. B. ROXAS
s.icofl reciña.117

A T. IIERRMAXX 1 4'.a
3 sacos perdigones.

Be HONG KONG, barca c.spañol.a ST L 4N1' conííj- 
nada á v/tITASíIN’Y c.a ■ ' ' ' ■ ‘ 

AL CHINO A. BIN-TONG. 
6 cajas brea blanca.

De ÍíIj.^SGOW, barca española JIÍLíA,XA: conaignid# 
£Í£R Y 4j.*

A
15 cajas musolina do

íiOS MISMOS.
algodón, 8 id. tegido do id., S4 id. Pg. 
id. piezas de caranclanes, tí id. idúp.fiueloa de musolina, 6

do algodón y 8 id. cambayas de id.

M»VIMIENTO BEtJPr^TO. ___  
n XV -.r , Salida de alta mar.
1 ara N ueva-York, fragata americana Orp.'ifins, su capitán M*’- 

Sturgis Erowell, ton 23 hombres de tripulación, su cargaineut®' 
azúcar, abacá, cafó, sibucao y efectos de China de transit o-

Entradasi de cabotage.
Luban, pontin Pitristina Conception, en 4 dios, con 17(0®® 

rajas lefia, 41 vacas, 11 c.iballoa y GO cavanoa.sigay; y de pa^'^ 
geros D. Alejandro V. Alvarez con su lísposa D.“ 
C. Romero, D. José Llaraor, D.» Leoteria Villaroaa, 
Mareosa do la Jorro, y tres indigenas: consignado á 
Balbino.

<1) R’ el 41; del trataio.
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SECCION DE ANUNCIOS.
BUQUES A LA CARGA.

PARA nOXG-KOXG.
El vapor de S. M. RARQI ES »E 

là Victoríai salç el sábado veinte y 
nueve del corriente á las nueve de 
la mañana; admite pasageros.

M. Perez.
PARA HONG KONG.

El bergantín español S- LORENZO, 
saldrá à la mayor brevedad para 
dicho punto; recibe carga á flete dén- 
tro del Rio, y lo despacha.

R. Mourente.
La barca española JULIANA se 

hallará lista para recibir carga á flete 
con destino á Iloilo hacia el 20 del 
actual, y la despachan.

Ker y consignatarios.
PARA ILOILO.

Saldra a la mayor brevedad el 
hergantin-goleta Galeno, admite carga 
á flete y pasajeros y lo despacha.

Russell y Sturgis.
~ PARA GEbE
Saldra en breve el bergantín-go

leta S. RAFAEL, admite alguna carga 
á flete y pasageros, despachado por.

___________ S. Bell y C.-'
PARA LEGASPI.

Saldra a la brevedad posible el 
hergantin-goleta Pírgeu del Carmen^ 
admite carga à flete y pasageros y 
la despachan Russell y Sturgis.

PARA LÉGASPI.
Saldra a la mayor brevedad el 

hergantin-goleta Pilar, admite carga 
á flete y pasageros.

Russell y Sturgis.
PARA CEBU E ILOILO.

Saldra el vapor PASIG en toda 
la semana entrante, fijando con an
ticipación el día y hora de su salida: 
recibe carga á flete y pasageros y lo 
.des^cl^su consignatario.—F. Reyes.

Para Legaspi en Albav, saldra el 
hergantin-goleta Geneíul Mortines-, 
recibe carga á flete y lo despacha

Reyes, j

PARA HONG KONG.
La barca española STA. ANA, sal

drá el sábado á la tarde.
K 2'uason y G.

PÁRA~SORSOGON.
Sale el dia 30 el bergantin-goleta 

PELAA^Ü; admite carga y pasageros. 
______________ A. Franco.

GIRO DE LETRAS.

LETHAS SOBRE ESPAÍA.
A cargo de las siguientes casa.s

y Bancos de la Peninsula.
í Carlos Jimenez.

Madrid à cargo ■; Miqueletorena kerma-
( nos.
í Benito Picardo.

Cádiz id. < Lacavo y Echeco-
1 par.

Oviedo id. Banco de Oviedo
Santiago id. Banco de Santiago.
Palma de Mallorca id. Banco Balear.

/ Vidal y Quadras her-
Barcelona id. J manos.

j Canadoll y Villavoc-
\ chía.

Santander id. José M. de Aguirre.
arañada id. Joaquin Agrela.
Valencia id. í Caruana hermanos y 

1 Coinp.
Sevilla id. J Luis do Cuadra.

( J. P. Lacavo y C.»
Málaga id. Tellez y Baca.
Alicante id. ( Valle y. 0.“

i Lorenzo Antoine.
Tarragona iJ. A. de Muller y C.“
Fen’ol id. José León Plá é hijo.
Zaragoza id. Lucas lAron.
Orenee id. Manuel Pereire Bey.
Pamplona id. Eustaquio de Olaso.
Murcia id. Elouterio Peñafiel.
Jartagena id. Bosch hermanos.
Córdoba id. Pedro López.
San Fernando id. Tíidin hennanos.
Sanlúcar id. ( Cipriano do Teran 

( Carrera.
Jjrez id. Eugenio de I.arralde.
P. de Santa Maria id. Carlos del Cubillo,
■Jornña id. Ilerco y Alsina.
llmtria id. Spencer y Roda.
Gibraltar id. Galliano é hijo.
Falencia Sres. Jó ver V Herrero.

Y sobre todas las demás plazas de España.
Palle y C.* 

Palacio 13.
ïîobre líadrid. Cadiz, Almeria, Ali

cante, Albacete, Barcelona, Badajoz, 
Burgos, Bilbao, Cartagena, Ciudad- 
Real, Córdoba, Coruña, Ceuta, Caste

llon, Cáceres, Granada, Guadalajara, Gi
braltar, Huelva, Huesca, Jaén, Lugo, 
Lerida, León, Logroño, Murcia, Má
laga, Orense, Oviedo, Palencia, Pam
plona, Pontevedra, Santander, Sala
manca, Segovia, Sevilla, Soria, Tarra
gona. Toledo, Valladolid, Valencia, Vi
go, Zamora, Zaragoza, IshÍs Canarias, 
Provincia Vascongadas, Islas Baleares, 
Adra, Algeciras, Antequera, Astorga, 
Ataca, Aviles, Arjono, Ayamonte, Al- 
raansa, Albama, Arzua, Aranjuez, Agui
las, Aranda del Duero, Almagro; Bañe- 
za. Bullas, Borja Berja, Baena, Bayona, 
Barbasti-o, Brozas, Caldas de Beyez, 
Cangas de Onis, Coin, Carrion de los 
Condes, Castropol, Ceclavin, Comillas, 
Corcubion, Cindadela, .Consuegra, Ca- 
latayud, Calahorra, Chantada, Üalmiel, 
D. Benito, Daroca, Elizondo, Estella, Eci- 
ja. Estrada, Ferrol, Frcgenal, Grans, 
Guadix, Gijon, Haro, Hi na josa. Iguala
da, Infiesto, Jaca, La Roda, Loja, Los 
Arcos, Lora del Rio, La Guardia, Lor
ca , Mahon, Montilla, Motril Muros, Mon- 
tanchez Novia, Noya, Clot, Oliva, Ori- 
huela. Osuna, Ponterrada, Paterna de 
la Rivera, Padron, Palma, Puente Area, 
Potes, Quiroga, Reus Rivadeo, Riva- 
davia, Ronda, Santiago, Sta. Marta de 
Ortigueira, San Sebastian, Soller, San- 
lúcar de Guadiana, Lart, S. Vicer^e de 
la Barquesa, Sta. Cruz de Tenerife, styj 
Fernando, Siguenza, Sanlúcar Barra- 
meda, Tudela, Tarazona de Aragon, 
Trujillo Toi’relavega, Ubeda, Valde
peñas, Vergara, Velez-Rubio, Villanue
va de los Castillejos, Villa-franca de 
los Barros, Vich, Villafranca del Vier- 
zo, Villa viciosa. Valencia de Alcántara 
Villava, Villana, Viella, Vinarez. Vi- 
llagarcía, Zafra y demás pueblos de 
toda la Península, las giran en todas 
cantidades.

Madrid 4 por 100 premio. 
Capitales de provincia 5 por 100 id. 
Pueblos G por 100 id.
Escolta nám. 26—A. Summers y G.

Letras sobre Madrid y
provincias de España.

„ „ Londres.
„ „ Hong-kong. 
„ „ Emuy.
„ „ Singapore. 

por Russell y Sturgis.

Letras sobre Lóndres.
Id. sobre Hong-kong.
Id. sobre Emuy por

Peele Ilubljell (L C.^

Se venden letras sobre
Cádiz.—Francisco Reyes.

Se compran letras sl- 
Llong-kong.

• Plaza de San Gabriel núm. 3 frente 
al Vivac.

J. do Loyzaga.

___ ____ AVISOS.

AVISO.
Constando a los que suscriben, 

por trámite.? legales que se están si
guiendo contra quien corresponda, que 
ha sido introducido en el pais y so 
espende al público coñac falsificado 
con la marca JULES RCIBIN «N C. 
COGNAC, en cajas y botellas lie-, 
vando esta misma marca imitada, y 
aunque por los aviso.? que publica
ron anteriormente en los periodicos 
de esta capital sea fácil conocer el 
legítimo y 'justamente apreciado co
ñac de JUlES ROBIN & C." COGNAC, 
(no confundir con otras marcas) creen 
de su deber hacer presente esta cir
cunstancia, advirtiendo además, que 
siendo ellos directamente y por cuenta 
de fabrica, los únicos impártadores

—. .»4 —.
. Hoy el Gobierno reúne todo el añil que se cosecha 
en tierras de la Corona. Esto es debido en parte á que 
el precio de contrata e.s mas alto que el que el artí
culo puede obtener en el mercado y como los contra
tistas pueden entregar solo la parte que alcance á cu
brir los anticipos ó el todo,, optan por este último 
medio que les proporciona mayor utilidad. En ¡jarte 
influye también el que en muchas de las tierra.s de la 
Corona se cultiva .sin contratistas. La calidad sujjeripr 
del añil de Bengala y .su abundancia desde hace 
treinta años deprimió los precios del de Java hasta el 
estrerao de que su cultivo solo podia ser beneficioso 
disminuyendo los gastos de producción. Por esta razon 
y por su fácil beneficio el añil do Java no podia so
portar el aumento de gastos que representaba el con- 
tratistaj y los contratos do este artículo dejaron de re
novarse y á medida que vencían el Gobierno indemni
zaba á los contratistas y sus faniiliíus de la pérdida 
que la no renovación de los contrato.? les producía, 
comprándoles otra ve?, laa factorías y plantaciones y 
continuándose el cultivo por los inquilino.? de la Co
rona bajo la dirección de los gefes indígenas. Aun 
queda alguno que otro contrato cuyo plazo no ha 
espirado aun; pero el cultivo del añil por contratis
tas puede ápesar de esto considerarse como con
cluido.

COLOKOS INDI'PENDiKNYt;s. Cuando ol nuevo sis
tema sa hallaba ya planteado por los medios indica
do.?, en difei'entes partes de la isla y las grandes for
tunas hechas por dos contratistas habían animado el 
espíritu de empresas particulares el Gobierno re- 
luisó hacer mas contratos de azúcar ó añil, facili
tando á los colonos particulares, su establecimiento 
en tierras de la Corona situadas en puntos donde no 
se había introducido el nuevo .sistema de cultivo y

cuya cantídmi está im-luido el corte y ac.srretu 
de la caña y los 3 flor.?, cobre 'y JO doits restantes 
son los que el Gobierno paga ¡lor la caña para el 
ingenio á los labradore.? de los pueblos. El Gobierno 
calcula siempre para los anticipos SO picos al b.ahu, 
de suerte que el adelanto siempre asciende á 7 flors. 
cobre por pico, que recibo del contratista, á razon de 
10 flor.?, cobre.

Este resultado ha sido aun mayor de lo calculado, 
pues la» tierras por término medio han dado 40 picos 
j>or bahu en lugar de los 30. La cuenta real del 
contratista por consiguiente es como sigue;

F. e. Píeos uzúenr.

400 bahu.s à 40 picos uno. 16,000
Cañas à 3 F. C. y 50 doits jior

pico.. . . ................................ 56,0iH)
Trapichar y cortar (esto ga.sbj 

baja en proporción do la ma
yor cantidad) 3 F. C. jjoc 
piœ.. . . .  ................ 48,(MM)

Pago del 1/10 de la edifica- 
uoü.. . .......................  . , 2(MKM)

á pagar. ...... 4 24,000 con 12,400

Benefició real dM contratista. . . . 3,600

Esbw 3,600 picos de azúcar si está, mal .íabrí- 
cada producirá» á iLizon de 12 fioiimaí por piew 
lá,200 florines ó $ 18.000; '{ks o si. está bien fabri
cada, obtendrá nu precio de 15 florines que fiacca 
51.000 florines ó $ 21.765.

Se puede muy bien civec que ’ cuando este resul- 
t-ado llegó á tocarse, el Gobernador no encontró di-

14
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en añila del referido líquido; re
ciben las partidas que venden aqui 
del fabricante raisnio, y que todas 
las botellas llevan esta propia indi
cación, á la par que las iniciales 
G X F en contra marca, las que tam
bién llevan las cajas y deben exi
girse para mayor seguridad,

Sin perjuicio de dar publicidad á 
los nombres á que haya lugar, si 
fuera necesario, los qué suscriben ha
cen estas adventencias, por no po
der permitir que á la sombra de 
una fabrica honrada, se engañe al 
público, abusando de marcas y nom
bres que constituyen una propiedad.

Guichard Fils.

SESUKOS x^ÀRîTîMaS MUTUOS 
DE MANILA.

El lugre -Dos Hermanos y la fra
gata Esperanza han dejado de es- 
tir inscritos en esta Sociedad desde 
las doce del dia de ayer.

Manila '26 de Agosto de 1868.— 
Lorenzo Moreno Conde, Secretario.

ALQUILERES.
Se alquila la casa unica en el ca

llejón de San Agustin de este pue
blo de San Miguel. Está bien pin
tada. Antonio de Ayala

Se alquila la casa num. 8 de la 
calle de S. Juan de Letran reciente
mente pintada y con exelentes como
didades en 1* del frente darán razón.

Esta desocupada la casa numero 
86 en la Isla del Romero que tiene es- 
naciosas y muy ventiladas habitacio
nes, propia para una númerosa fa
milia; darán razón de su alquiler en 
la casa núm. 11 de la calzada de 
S. Sebastian.

MODA ELEGANTE ILUSTRADA. 
MODA ELEGANTE ilustrada. 

MODA ELEGANTE ILUSTRADA.

Colecciones de 1867 á 10 pesos. 
Hay algunas de este año.

Unico agente en Filipinas, 
Esteban Plana.

Gallo nueva, núm. 20.

AVISO.
Los que suscriben han sido nom

brados agentes del
▼EREIX HAJíBUBGER ABSCUKADEUEM 

y 
NIEDERLANDTSCHE ALLGEMETNE 

VERSICHERUNGSGE SELLS CHAFT 
y hacen público que según el art. 65 
al 61 y 127 al 141 del reglamento, 
ninguna reclamación por averias so
bre efectos ó navío.s será admitida 
por dichas compañías, si no lleva 
nuestro reconocimiento

Jenny y C.*

COMPRAS Y VENTAS.
OBRAS DE TEXTO . 

indispensable para las escuelas de 
NIÑOS Y NIÑAS.

CARTILLA DEL SANTO NINO 
por Modesto Infante, nueva edición 
con forros de colores.—Precio, cuatro 
cuartos.

PLUTARCO DE LOS NIÑOS, 
por el mismo, segunda edición refor
mada, según los consejos de ilus
trados C. Párrocos.—Un tomo encua
dernado perfectamente.—Precio cua
tro feales.

■“ Se venden en todas las librerías de 
Manila.—Por mayor se hacen tantas 
rebajas, que salen casi à mitad de 
precio.

S© vende harina fre&cn de Califor
nia recibida directamente y una pe
queña partida de cebada, por

Peele Hubbell & C.*
VINO JEREZ SUPERIOR AMON 

tillado para mesa, se vende á 6 pesos 
docena de botellas y por garrafones, en 
la plaza de S. Gabriel núm. 3, frente 
al Vivac.

SE VENDE PAPEL CONTINUO 
superior por cajas, en la Imp/enta de 
Ja Revista Mercantil, plaza de San 
Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

El que suscribe pone en conoci
miento del público que ha recibido 
últimamente de Cataluña, Andalu
cia y el estranjero los siguientes ar
ticulos, y los ofrece al mismo en 
venta al por mayor y menor.

Rico Priorato seco á pfs. 2-50 ar
roba.

Id. id. abocado á pfs. 3 id.
Id. id. id. á pfs. 2-25 id.
Oporto superior á pfs. 5 id.
Jerez id. à pis. 7 id.
Id. corriente á pfs. 5 id.
Id. superior embotellado en cajas 

de una docena á pfs. 10 cajas.
Moscatel superior apropósito para 

decir misas á pfs. 12 arroba.
Id. id. embotellado en cajas de una 

docena á pfs. 10 caja.
Málaga id. á pfs. 6 arroba.
Manzanilla id. embotellado en cajas 

de una docena à pfs. 9 caja.
Vino San Vicente superior nueva 

marca en Manila á pfs. 3 caja.
Anisete superior de Burdeos, Ma

rie Brizard etc. Roger, en botellas 
blancas grandes, y de una docena 
en cajas á pfs. 14 caja.

Licores superiores y surtidos en 
clases, caja de una docena de bote
llas á pfs. 6.

Coñac superior tan bueno como el 
de Jules Robin, caja de una docena 
de botellas à 7 ps. caja.

Id. corriente caja de una docena 
de botellas á 5 ps. caja.

Champaña superior botellas ente
ras, caja de una docena de botellas 
á 9 ps. caja.

EL ANCLA
ESCOLTA NUM SI.

Buenos y baratos.
Jamones americanos muy frescos 

conser^’ados en sal y no en salmuera 
como hasta ahora se han importado 
en Manila á 2 reales libra.

Yame de los estrechos apropósito 
para ranchos à S 3 el pico.

Rico anisado doble legítimo de 
Mallorca de 22 grados.

Anisado corriente id. de id. de 18 
grados;

Frutas en su jugo, en cajas de 6 
enteras y 12 medias latas á pfs. 10 
caja.

Id. id., en id. de 12 frascos de cris
tal à pfs. 12 caja.

Uva moscatel en su jugo, en ca
jas de 8 latas enteras y 8 medias 
á pfs. 10 caja.

Ricos dulces de Málaga, en frascos 
de cristal à pfs. 2 frascos.

Almendra Esperanza, en cajas de 
uu quintal á pfs. 35.

Garbanzos tiernísimos, en barriles 
de un quintal à pfs. 12.

Rota.—Pedidos al por mayor se 
hacen rebajas en los precios arriba 
mencionados.

El que quiera cerciorarse de la 
bondad de los artículos que se ofre
cen en venta, que mande por mues
tras ó se acerque á estas bodegas 
calle de San Jacinto núm. 74.

Juan José de Marcaida.

TEATRO
PRINCIPEALFONSO.

Para el juéves 27 del corriente.
• !.• FUNCION DE ABONO.

La ópera en cinco actos del maes
tro Verdi.

UN BALLO IN MASCHERA.
A las 8.

AVlsO.
Para el domingo 30 del corriente.

2.* FUNCION DE ABONO.
Por primera vez en esta capital la 

ópera en tres actos del maestro Do
nizetti.

LINDA DE CHAMOUNIX.
Los detalles de esta ópera se anun-' 

ciarán con oportunidad.

Imprenta de la Revista Mercantil, ¿ cargo 
de J. de T.ovzaga (hijo).

MANILA.
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ficultad alguna en hallar personas respetables que se 
hicieran cargo de estos contratos. Al elegir el Go
bierno los nuevos contratistas entre las numerosas per
sonas que los solicitaban daba siembre la preferen
cia á lits que su educación esmerada garantizaba el 
buen trato hacia el indígena. Los contratos erán per
sonales, cesando siempre que la ausencia del con
tratista del ingenio pasase de un tiempo fijado. En 
caso de enfermedad se daban licencias para Europa, 
nombrándose por el Gobierno un sustituto. También 
se permitia la venta de los contratos siempre que 
el comprador reuniese las condiciones necesarias á 
juicio del Gobierno. Por muerte del contratista, su 
familia podia continuar hasta la estincion del con
trato.

Estos eran los términos de los primeros contratos 
cuya duración se fijó en 20 años. La mayor parte de 
ellos ya han espirado y han sido renovados por un 
nuevo período de 10 años, casi bajo las mismas con
diciones. Sin embargo el contratista ahora entrega algo 
menos de las dos terceras partes de su cosecha y ©1 
precio fijado es de 7j florines plata (que son 8 do 
cobre y 75 doits) por pico en lugar de los 10 flori
nes de cobre por pico fijados anteriormente. El precio 
actual con los gastos de empaque, conducción, gratifi
cación á los empleados, comisión á los agentes etc. que 
satisface el Gobierno eleva el precio del. azúcar que 
por los contratos recibe este á 10 florines de plata por 
pico, puesto en Jos almacenes del Gobierno, listo para 
la esportacion.

Si sobre* los especificados hay algún otro gasto, lo 
paga el contratista de su parte de utilidades. Por las 
grandes mejoras introducidas, en la fabricación parti
cularmente, el azúcar se produce hoy; mucho mas ba
rata que antiguamente^ dejando por consecuencia ma-

— 53 
yores beneficios. Se puede formar de esto una idea por 
el valor antiguo y moderno de los ingenios. La cons
trucción de los primeros que se establecieron con in
clusion de maquinaria y costo de la conducción de agua 
fué según queda ya dicho, de 200,000 florines de cobre, 
y estos mismos ahora representan un valor de 500.000 
florines de cobre. Este mayor valor ha sido acumulado 
gracias á nuevos anticipos del Gobierno, reintegrables 
en p¿’.zos anuales en la misma forma que.los primi
tivos. Estos ingenios hoy son propiedad de los contra
tistas que ya tienen reintegrado su importe y que por 
este medio han venido á ser propietarios de importancia.

PRODUCCION. El resultado general parece ser muy 
favorable para todos los que contribuyen á la reali- 
zadion de este negocio. El Gobierno, además del bene
ficio directo que en él tiene, reporta el indirecto no 
menos interesante del bienestar de sus súbditos. Los 
anticipos que el -Gobierno hace, aseguran por su forma 
elevados jornales á los productores y cantidades de 
azúcar cada vez mayores “á los contratistas Europeos 
para el abasto de los mercados. En 1857 la produc
ción de azúcar procedente de tierras de la Corona llegó 
casi à 750,0000 picos. Una parte de ellos venían de las 
Haciendas de plantadores particulares; pero la mayor 
cantidad era la recibida de contratistas, realizando gran
des utilidades obtenidas sin mas capital que tiempo y 
trabajo.

Cultivó del añil por contratas. Al mismo tiempo 
que se estableció el sistema esplicado ya para el bene
ficio del azúcar lo fué igualmente y bajo las mismas 
bases el del añil. Este está circunscrito á las tierras 
comunales sobrantes. El Gobierno lo pagaba á un pre
cio mayor que el que obtenía el arroz. Todos los an
ticipos se hacían al contrat i Ja sin interés, y su rein
tegro seria en -añil á precio de contrata.
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